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III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL
8881 Orden SAS/1349/2009, de 6 de mayo, por la que se aprueba y publica el 

programa formativo de la especialidad de Enfermería Obstétrico-Ginecológica 
(Matrona).

El artículo 21 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias y el artículo 7 del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades 
de Enfermería, establecen respectivamente, el procedimiento para aprobar los programas 
formativos de las especialidades sanitarias en general y de las especialidades de 
Enfermería en particular, previendo en ambos casos su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado para general conocimiento.

La Comisión Nacional de la Especialidad de Enfermería Obstétrico-Ginecológica 
(Matrona), ha elaborado el programa formativo de dicha especialidad que ha sido ratificado 
por el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud, órgano asesor de los 
Ministerios de Sanidad y Política Social y de Educación en materia de formación sanitaria 
especializada.

Asimismo, dicho programa formativo ha sido estudiado, analizado e informado por la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud de la que forman parte, 
entre otros, los consejeros de sanidad de las diversas comunidades autónomas y el 
Director General de Universidades del Ministerio de Educación.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 44/2003, de 21 
de noviembre, y en el artículo 7 del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, previos informes 
de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud y del Ministerio de 
Educación, dispongo:

Primero.–Aprobar el programa formativo de la Especialidad de Enfermería Obstétrico-
Ginecológica (Matrona), cuyo contenido se publica como anexo a esta Orden.

Segundo.–Dicho programa formativo será de aplicación a los residentes de la 
Especialidad de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona) que obtengan plaza en 
formación en Unidades Docentes de dicha especialidad, a partir de la Orden SCO/2646/2008, 
de 15 de septiembre, por la que se convoca prueba selectiva 2008, para el acceso en 
el 2009, a plazas de formación de las especialidades de Enfermería Obstétrico-Ginecológica 
(Matrona) y de Enfermería de Salud Mental.

Disposición transitoria única.

A los residentes que hubieran iniciado su formación en la Especialidad de Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrona) por haber obtenido plaza en formación en convocatorias 
anteriores a la que se cita en el apartado segundo de esta Orden, les será de aplicación el 
programa anterior de dicha especialidad, elaborado el 7 de febrero de 2007, por la Comisión 
Nacional de la especialidad.

No obstante lo anterior, el tutor, con la verificación de la correspondiente Comisión de 
Docencia y la previa aceptación del residente, podrá adaptar los planes individuales de 
formación al nuevo programa formativo, en la medida en que dicha adaptación sea 
compatible con la organización general de la unidad en la que el residente se este formando 
y con la situación específica de cada uno de ellos.
Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 6 de mayo de 2009.–La Ministra de Sanidad y Política Social, Trinidad Jiménez 
García-Herrera. cv
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ANEXO

Programa oficial de la especialidad de Enfermería Obstetrico Ginecologica (Matrona)

1.  Denominación oficial de la especialidad

Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona).
Duración: 2 años.
Formación previa: Diplomado/Graduado U. en Enfermería.

2.  Introducción

La matrona es un profesional reconocido internacionalmente en todos los sistemas 
sanitarios en los que se considera una figura esencial que incide en un ámbito social tan 
importante como el de la maternidad y la atención integral durante el ciclo vital de la mujer 
en todas sus fases: salud reproductiva, climaterio y sexualidad.

La formación de estos profesionales debe adecuarse a la evolución de los conocimientos 
científicos y tecnológicos y a la de su ámbito de actuación en los distintos sistemas 
sanitarios. A este respecto, la importancia que han adquirido, en la década de los ochenta, 
las facetas de prevención y promoción de la salud, ha implicado una ampliación del ámbito 
de actuación de este especialista más allá de sus actividades tradicionales en la atención 
a la gestación, parto y posparto, que sin duda han repercutido en el enfoque y características 
de este programa.

La solidez de esta profesión se pone de manifiesto en su reconocimiento, tanto por la 
Organización Mundial de la Salud, como por la Unión Europea, en la que la Matrona es 
una profesión regulada, con un perfil competencial especifico y con una formación mínima 
armonizada en todos los Estados miembros, a través de las previsiones contenidas en la 
sección 6 del Capítulo III de la Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, que este programa formativo cumple con creces. La citada Directiva 
ha sido transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico a través del Real Decreto 1837/2008, 
de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la 
Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la 
profesión de abogado (BOE de 20 de noviembre de 2008).

Entre los dos modelos formativos que contempla el artículo 40 de la Directiva 2005/36, 
antes citada (formación directa o formación especializada de posgrado), España optó 
en  1992, por una formación de matrona que se acredita mediante un título oficial de 
especialista, que requiere haber obtenido previamente el título de Diplomado/Graduado 
universitario en enfermería y haber sido evaluado positivamente tras haber cursado el 
programa de la especialidad de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona) por el 
sistema de residencia.

La exigencia previa del titulo de diplomado/graduado en enfermería determina que el 
profesional que accede a esta especialidad ostenta ya una amplia formación general en 
enfermería, que permite que este programa se centre en los conocimientos teóricos y 
actividades clínicas y practicas más estrechamente relacionados con la especialidad de 
Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona) y con las demandas que la sociedad actual 
requiere de este profesional.

El sistema de residencia implantado para la formación de matronas en 1992 y 
definitivamente consolidado para todas las especialidades en ciencias de la salud por las 
previsiones contenidas en el Capítulo III del título II, de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de ordenación de las profesiones sanitarias, y sus disposiciones de desarrollo, ha 
demostrado ser un procedimiento adecuado para que las matronas durante su periodo 
formativo adquieran un perfil profesional polivalente, vinculado tanto a la Atención Primaria 
como a la Especializada, mediante la realización de actividades docente-asistenciales 
estrechamente ligadas a la práctica asistencial y a la actividad ordinaria de los centros y 
servicios sanitarios, lo que ha determinado, así mismo, la participación activa en la docencia 
(junto con lo recursos procedentes de la universidad) de las matronas que prestan servicios cv
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en los distintos dispositivos que integran las unidades docentes en las que llevan a cabo, 
con excelentes resultados, un papel fundamental en la supervisión, tutorización, evaluación 
y seguimiento de los residentes a lo largo de los dos años de duración del programa 
formativo.

Finalmente, conviene hacer una aclaración terminológica relativa a la utilización en 
este programa del término «matrona» que incluye a todas las personas, mujeres y hombres, 
que están en posesión de alguno de los títulos o diplomas de matrona que habilitan en 
nuestro país para el ejercicio de la profesión, utilizando el género femenino para referirse 
a estas/os profesionales. De igual manera, cuando en este programa se utiliza el término 
«matrona residente» se refiere a todas las enfermeras/os que están realizando la 
especialidad de enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona).

3.  Definición de la especialidad. Ámbito de actuación y perfil profesional de la Matrona 
vinculado a sus competencias profesionales

La matrona es el profesional sanitario que, con una actitud científica responsable y 
utilizando los medios clínicos y tecnológicos adecuados al desarrollo de la ciencia en cada 
momento, proporciona una atención integral a la salud sexual, reproductiva y maternal de 
la mujer, en su facetas preventiva, de promoción y de atención y recuperación de la salud, 
incluyendo así mismo la atención a la madre, en el diagnóstico, control y asistencia del 
embarazo, parto y puerperio normal y la atención al hijo recién nacido sano, hasta el 28 día 
de vida.

El ámbito de actuación de las matronas abarca tanto la Atención Primaria (que incluye 
centros de salud, comunidad, familia y domicilio) como la Atención Especializada, (que 
incluye el hospital u otros dispositivos dependientes del mismo). Así mismo, las matronas 
pueden ejercer su profesión en el sector público, en el privado, por cuenta ajena y por 
cuenta propia.

Las matronas deben tener una participación activa en los programas de atención a la 
mujer en todas las etapas de la vida, de salud sexual y reproductiva y de salud materno-
infantil. En estos programas la matrona favorece la normalidad en el proceso fisiológico en 
la atención del embarazo, parto y puerperio, además de desarrollar actividades de 
promoción y prevención de su salud sexual, reproductiva y en el climaterio, en consonancia 
con las demandas de la sociedad y en el marco de políticas globales de salud como la 
«Estrategia del parto normal» aprobada por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud en noviembre de 2007.

El perfil competencial de la enfermera especialista en Enfermería Obstétrico-
Ginecológica (Matrona) que se contiene en este programa formativo, se ha ajustado a las 
directrices derivadas, de la Confederación Internacional de Matronas, a las directrices de 
la Unión Europea contenidas en el artículo 55 del Real Decreto 1837/2008, de 8 de 
noviembre, que se refiere a las actividades profesionales que, como mínimo, deben realizar 
las matronas, así como a las necesidades del Sistema Nacional de Salud, a la evolución 
de los conocimientos científicos y a las demandas de la sociedad actual, que reclama un 
profesional mucho mas implicado en las facetas preventiva y de promoción de la salud de 
la mujer.

El perfil competencial derivado de dicho esquema determina que al concluir su 
programa formativo la matrona debe ser competente y en consecuencia estar capacitada 
para:

a)  Participar y, en su caso, liderar y dinamizar programas de salud materno-infantil, 
atención a la mujer y de salud sexual y reproductiva.

b)  Prestar atención al binomio madre‑hijo en el diagnóstico, control y asistencia 
durante el embarazo, auxiliándose de los medios clínicos y tecnológicos adecuados.

c)  Prestar atención al binomio madre‑hijo en el diagnóstico, control y asistencia 
durante el parto, auxiliándose de los medios clínicos y tecnológicos adecuados.

d)  Prestar atención al binomio madre‑hijo en el diagnóstico, control y asistencia 
durante el puerperio, auxiliándose de los medios clínicos y tecnológicos adecuados.
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e)  Prestar atención al neonato dirigida a favorecer los procesos de adaptación y 
detectar precozmente las situaciones de riesgo.

f)  Detectar precozmente los factores de riesgo y problemas de salud en el binomio 
madre‑hijo durante el embarazo, parto y puerperio, llevando a cabo actividades de 
diagnóstico, control, derivación y seguimiento de los mismos, y, en caso necesario, tomar 
las medidas de urgencia oportunas.

g)  Realizar una adecuada educación para la salud a la mujer, familia y comunidad 
identificando las necesidades de aprendizaje en relación con la salud materno-infantil, la 
salud sexual, reproductiva y en el climaterio, llevando a cabo los diferentes programas 
educativos relacionados con las necesidades detectadas.

h)  Realizar consejo afectivo sexual y consejo reproductivo a la mujer, jóvenes y 
familia.

i)  Promover una vivencia positiva y una actitud responsable de la sexualidad en la 
población y asesorar en materia de anticoncepción.

j)  Realizar actividades de promoción, prevención y colaborar en las actividades de 
asistencia y recuperación de la salud sexual, reproductiva y del climaterio de la mujer.

k)  Detectar en la mujer factores de riesgo genético y problemas ginecológicos, para 
derivar, en su caso al profesional competente.

l)  Aplicar los principios del razonamiento clínico, detección de problemas, toma de 
decisiones, plan de actuación y cuidados y evaluación, adecuados a las diferentes 
situaciones clínicas en el ámbito de actuación de la matrona.

m)  Establecer una comunicación efectiva con la mujer, familia y grupos sociales.
n)  Trabajar y comunicarse de forma efectiva con el equipo de salud.
o)  Ejercer la profesión de matrona de forma ética en base a la legislación vigente y 

asumir la responsabilidad derivada de sus actuaciones.
p)  Asesorar sobre la legislación vigente encaminada a proteger los derechos de la 

mujer y su familia.
q)  Gestionar las actividades y recursos existentes en el ámbito de la atención de 

salud materno-infantil y la atención de salud sexual y reproductiva.
r)  Emitir los informes necesarios y registrar de forma efectiva las actividades 

realizadas.
s)  Llevar a cabo actividades docentes dirigidas a las propias matronas y otros 

profesionales de la salud, en cualquiera de sus niveles.
t)  Desarrollar actividades de investigación encaminadas a la mejora continua de la 

actividad profesional, y por tanto, del nivel de salud de la mujer y del recién nacido.
u)  Realizar una practica clínica basada en la evidencia científica disponible.
v)  Mantener actualizadas las competencias profesionales.
w)  Liderar y desarrollar la especialidad mediante el compromiso profesional.
La complejidad de las funciones que se atribuyen a la Matrona se inscriben en el 

marco de los principios de interdisciplinariedad y multidisciplinariedad de los equipos 
profesionales en la atención sanitaria que consagra la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de ordenación de las profesiones sanitarias.

4.  Características y estructura generales del programa

4.1  Régimen Jurídico de la Formación.

4.1.1  El Sistema de formación sanitaria especializada de nuestro país ha configurado 
la profesión de matrona como una especialidad de enfermería y, como tal, aparece 
relacionada en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril sobre especialidades de 
enfermería.

A este respecto y tal como se establece en el artículo15 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, la formación especializada en 
Ciencias de la Salud, es una formación reglada y de carácter oficial que tiene como objeto 
dotar a los especialistas de los conocimientos, técnicas, habilidades y actitudes propios de 
la correspondiente especialidad, de forma simultánea a la progresiva asunción por el 
interesado de la responsabilidad inherente al ejercicio autónomo de la misma. cv
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4.1.2  Para obtener el título de la especialidad de Enfermería Obstétrico-Ginecológica 
(Matrona), las matronas residentes cumplirán el programa formativo en unidades docentes 
multiprofesionales de obstetricia y ginecología, acreditadas para la formación de 
especialistas en enfermería obstétrico-ginecológica (Matrona) que cumplan los requisitos 
generales de acreditación aprobados al efecto, durante un período de dos años a tiempo 
completo, lo que incluirá, tal como prevé el artículo 54.1b) del Real Decreto 1837/2008, 
de  8 de noviembre (que transpone la directiva 2005/36/CE), una dedicación mínima a 
actividades docentes-asistenciales de 3.600 horas.

4.1.3  El acceso a la formación, su organización, supervisión, evaluación y acreditación 
de unidades docentes multiprofesionales de obstetricia y ginecología, se llevara a cabo 
conforme a lo previsto en el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 
determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos de la formación sanitaria especializada.

4.1.4  El régimen jurídico que regula la relación laboral que une a la matrona residente 
con la entidad titular de la unidad docente donde se esta formando se atendrá a lo previsto 
en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral 
especial de residencia para la formación de especialistas en ciencias de la salud.

A estos efectos la formación teórica y práctica clínica de este programa se llevará a 
cabo durante la jornada laboral, sin perjuicio de las horas que se presten en concepto de 
atención continuada y de las horas personales de estudio al margen de dicha jornada.

4.2  Objetivo general del programa: Adquisición de competencias.

El objetivo general de este programa es que al concluir el periodo formativo la matrona 
residente haya adquirido las competencias profesionales que se relacionan en el anterior 
apartado 3, a través del desarrollo de las competencias específicas a las que se refiere el 
apartado 7, realizadas en los lugares y vinculadas a las actividades que se citan en el 
apartado 8 de este programa.

Esta formación práctico-clínica constituye el eje central de este programa ya que el 
sistema de residencia consiste, fundamentalmente, en aprender haciendo. Su contenido y 
características se ajustarán a lo previsto en el apartado 6 de este programa.

A tal fin, la adquisición de conocimientos teóricos se garantizará a través de los 
dispositivos previstos a tal efecto en el expediente de acreditación de la unidad docente. 
Su contenido, duración y características se ajustarán a lo previsto en el apartado 5 de este 
programa.

4.3.  Metodología docente.

Se utilizarán técnicas educativas, tanto presenciales como semi-presenciales, con una 
metodología docente que de prioridad al aprendizaje activo tutorizado, a la utilización de 
métodos educativos creativos, que aseguren la ponderación y coordinación con la 
formación clínica, a través de un aprendizaje experiencial que implica una relación laborar 
entre el residente y la entidad titular de la unidad docente donde se este formando.

Para favorecer el aprendizaje de los conocimientos, actitudes y habilidades se 
utilizarán: sesiones expositivas, lectura o video con discusión, búsquedas bibliográficas, 
trabajos de grupo, talleres, seminarios, resolución de casos, elaboración de proyectos, 
experiencias dramatizadas, experiencias simuladas, formación clínica, sesiones clínicas, 
portafolio, libro del residente, participación en eventos científicos relacionados con la 
especialidad, etc.

Para la adquisición de las competencias que se citan en este programa, los responsables 
de la formación llevarán a cabo estrategias docentes que favorezcan el pensamiento crítico 
y permitan la integración de la formación teórica con la formación clínica e investigadora 
que se lleve a cabo en los distintos dispositivos que integran la unidad docente.

4.4  Evaluación.

El seguimiento y calificación del proceso formativo de adquisición de competencias 
profesionales durante el periodo de residencia se llevará a acabo mediante evaluación 
formativa continua, anual y final, tal y como indica el Real Decreto 183/2008. cv
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5.  Conocimientos teóricos

5.1  Metodología docente.

La metodología docente utilizada para adquisición de conocimientos teóricos será la 
descrita en el apartado 4.3 de este programa.

5.2.  Duración y contenidos.

La dedicación del residente a la adquisición de conocimientos teóricos será el 26% del 
total de la duración del programa formativo, calculado sobre la jornada anual ordinaria 
efectiva (sin computar atención continuada) aplicable a los residentes de la unidad docente 
de que se trate.

La formación teórica necesaria para la práctica clínica versará sobre las materias que 
se desarrollan en el anexo a este programa, según los siguientes epígrafes:

Enfermería Maternal y del Recién Nacido I.
Enfermería Maternal y del Recién Nacido II.
Enfermería de la Mujer y la Familia.
Educación para la Salud de la Mujer.
Administración de los Servicios Obstétrico-Ginecológicos (Matrona).
Investigación en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona).
Legislación y Deontología en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona).

La formación teórica podrá impartirse, según las características propias y recursos de 
cada unidad docente, de forma compartida (con residentes de otras unidades docentes), 
de forma ininterrumpida en un periodo concreto del programa formativo o bien de forma 
fraccionada a lo largo de dicho periodo.

6.  Práctica clínica. Actividades mínimas y guardias

6.1  Características de la práctica clínica.

La formación clínica tiene por objeto que la matrona residente realice durante el periodo 
formativo las actividades de carácter asistencial imbricadas con la adquisición de 
conocimientos teóricos, que se consideran necesarios para adquirir las competencias 
profesionales que se citan en este programa, con una supervisión decreciente.

A estos efectos, durante el primer año de formación dicha supervisión será de presencia 
física, teniendo un carácter decreciente durante el segundo año de formación, hasta 
alcanzar, al final del mismo, el grado de responsabilidad inherente al ejercicio autónomo 
de la profesión.

Entre el 60%-70% de la formación clínica se realizará en atención especializada, 
en hospital en el que se lleve a cabo el programa de atención materno-infantil, y entre 
40%-30% en atención primaria y comunitaria, donde se desarrollen los programas de 
atención a la mujer y/o salud sexual, reproductiva y climaterio.

6.2  Rotaciones internas durante el periodo de la práctica clínica.

Las matronas residentes, para adquirir las competencias propias de éste especialista 
rotarán por los ámbitos clínicos y comunitarios que se indican:

6.2.1  Atención Especializada: Hospital:

Urgencias Obstétrico-Ginecológicas.
Unidad de partos.
Unidad de puérperas.
Unidades de obstetricia de riesgo: Consultas externas, hospitalización y quirófano.
Fisiopatología fetal.
Unidad de neonatología (nidos y cuidados intermedios).
Unidad de Ginecología: consultas externas.
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6.2.2  Atención Primaria-Comunitaria:

En centros de salud, atención domiciliaria y atención comunitaria donde se realicen los 
siguientes programas y subprogramas de salud materno-infantil y salud sexual, reproductiva 
y climaterio:

Consejo reproductivo.
Control Prenatal.
Educación para la maternidad y paternidad.
Puerperio domiciliario y consulta.
Planificación familiar y contracepción.
Consejo afectivo-sexual.
Atención a jóvenes.
Actividades preventivas en salud sexual y reproductiva.
Diagnóstico precoz de cáncer ginecológico y mama.
Menopausia/ Climaterio. Programa de educación para la salud de la mujer durante la 

menopausia y climaterio.
Ginecología.
Actividades educativas dirigidas a la comunidad en materia de salud materno-infantil y 

salud sexual y reproductiva: jóvenes, escuelas, asociaciones de mujeres y otros.

6.2.3  Formación en protección radiológica.

Durante este periodo se llevará a cabo, también, la formación del enfermero residente 
en protección radiológica para la adquisición de conocimientos básicos en dicha materia, 
que se ajustarán a lo previsto en la Guía Europea «Protección Radiológica 116», en los 
términos que se citan en el anexo II a este programa. A estos efectos, las enfermeras en 
formación de la especialidad de Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrona) adquirirán 
la formación en protección radiológica prevista en la Resolución conjunta, de 21 de abril 
de  2006, de las Direcciones Generales de Salud Pública y de Recursos Humanos y 
Servicios Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo, mediante la 
que se acuerda incorporar en determinados programas formativos de especialidades en 
Ciencias de la Salud formación en protección radiológica.

6.3  Actividades mínimas de aprendizaje clínico.

Al concluir el periodo de formación, la matrona residente deberá haber realizado, como 
mínimo, las siguientes actividades bajo adecuada supervisión:

Entrevista y confección de la historia clínica de salud reproductiva (obstétrico-
ginecológica) de 100 mujeres.

Control y asistencia de mujeres gestantes que implique por lo menos 100 
reconocimientos prenatales.

Vigilar y asistir a 40 mujeres gestantes de riesgo.
Llevar a cabo un programa de Educación Maternal en 2 grupos de mujeres.
Asistir a 100 parturientas con los medios clínicos y técnicos adecuados.
Asistir a un mínimo de 80 partos normales.
Asistir a 40 parturientas que presentan factores de alto riesgo.
Participar activamente en la atención del parto instrumental o cesárea de 20 mujeres.
Realizar la supervisión, cuidado y reconocimiento de 100 puérperas.
Realizar la supervisión, cuidado y reconocimiento de 100 recién nacidos sanos.
Observación y cuidado de al menos 20 recién nacidos que necesiten cuidados 

especiales (nacidos pre-término, pos-término, bajo peso o con problemas de salud).
Realizar toma de muestras cervicales y vaginales, para citologías, exámenes en fresco, 

cultivos y otros exámenes, en al menos 150 mujeres.
Asesoramiento y cuidado de al menos 40 mujeres en materia de ginecología.
Asesoramiento y cuidado de al menos 20 mujeres en materia de climaterio.
Detección y asesoramiento de 30 mujeres que presenten infecciones de transmisión 
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Asesorar en materia de anticoncepción y sexualidad a 60 mujeres incluido la 
contracepción de emergencia e interrupción voluntaria del embarazo.

Atender y asesorar de manera individual a 25 jóvenes en materia de sexualidad y 
contracepción.

Participar responsabilizándose en dos intervenciones grupales de educación sexual y 
reproductiva dirigidas a mujeres y jóvenes en la comunidad.

Participar activamente en, al menos, un programa sobre el climaterio.
Realizar visitas domiciliarias al recién nacido y puérpera.
Las actividades citadas cumplen, con creces, los objetivos fijados para las enseñanzas 

prácticas y clínicas en el artículo 53.2 a) en relación con el anexo V.5.apartado 5.5.1 B del 
Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se traspone a nuestro ordenamiento 
jurídico la Directiva 2005/36/CE.

6.4  Servicios prestados en concepto de atención continuada.

Los servicios prestados en concepto de atención continuada tienen carácter formativo, 
se realizarán durante los dos años que dura la formación en la especialidad y se programarán 
con sujeción al régimen de jornada y descansos que establece la legislación vigente.

Las guardias se realizarán en cualquier dispositivo de la unidad docente y se planificarán 
teniendo en cuenta el cumplimiento de los objetivos del programa formativo.

Se aconseja la realización de entre dos y cuatro guardias mensuales.

7.  Competencias profesionales, desglosadas en competencias específicas y criterios 
para su adquisición

Para la adquisición de las competencias profesionales que con carácter general se 
han citado en el apartado 3 de este programa, la matrona en formación deberá desarrollar 
a lo largo de su periodo formativo las competencias específicas que se vinculan a cada 
una de aquellas, a cuyos efectos se han determinado los distintos criterios que posibilitan 
su adquisición, según lo previsto en el siguiente cuadro:

a)  Participar y, en su caso, liderar y dinamizar programas de salud materno-infantil, 
atención a la mujer, salud sexual, salud reproductiva y climaterio.

Competencia específicas Criterios de realización

Promover los procesos fisiológicos de salud 
materno-infantil, de salud sexual, reproductiva 
y climaterio

Apoyar la no intervención en ausencia de 
complicaciones evitando intervenciones 
innecesarias

Apoyar las preferencias, decisiones y elecciones 
informadas de las mujeres, en materia de salud 
materno-infantil, salud sexual, reproductiva y 
climaterio.

Colaborar con los sistemas vigentes para dar 
respuesta a las necesidades de salud de las 
mujeres.

Colaborar con las distintas instituciones para que 
se realicen políticas de salud con perspectiva 
de género.

Participar e implicarse en la definición de las 
políticas de salud sexual, reproductiva, 
materno-infantil y de la etapa del climaterio en 
los diferentes niveles asistenciales e 
instituciones.

Establecer relaciones con los grupos sociales 
implicados en esta materia.
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b)  Prestar atención al binomio madre‑hijo en el diagnóstico, control y asistencia 
durante el embarazo, auxiliándose de los medios clínicos y tecnológicos adecuados.

Competencia específicas Criterios de realización

Diagnosticar y llevar a cabo el control y 
seguimiento del embarazo normal.

Captar precozmente el embarazo.
Realizar anamnesis y elaborar una historia clínica 

completa.
Diagnosticar el embarazo.
Realizar el asesoramiento y solicitud de exámenes 

en el diagnostico prenatal.
Asesorar a la mujer y pareja sobre la evolución y 

cuidados del embarazo.
Realizar los exámenes necesarios para la supervisión 

del desarrollo del embarazo auxiliándose de los 
medios clínicos y tecnológicos adecuados.

Realizar el diagnóstico precoz de los factores de 
riesgo durante el embarazo.

Evaluar el estado fetal.
Realizar la exploración física y obstétrica.
Evaluar del estado general materno.
Identificar los factores de riesgo.
Identificar las necesidades y problemas de salud con 

la mujer.
Solicitar e interpretar pruebas complementarias.
Valorar los aspectos psicosociales durante la 

gestación.
Detectar situaciones de violencia de género en la 

mujer gestante.
Atender a las necesidades que presentan las mujeres 

gestantes en situación de violencia de género.
Efectuar las medidas adecuadas en el manejo de la 

gestación.
Apoyar psicológicamente a la mujer y a su pareja en 

el proceso de maternidad.
Promover la participación de los padres/parejas en el 

proceso de embarazo
Asesorar a la gestante-pareja en la confección del 

plan de nacimiento.
Realizar educación para la salud.
Enseñar los ejercicios de fortalecimiento del suelo 

pélvico durante la gestación.
Manejar y/o autorizar el uso de fármacos y productos 

sanitarios utilizados durante la gestación, de 
acuerdo a la legislación vigente.

Consultar o derivar a otros profesionales, en caso 
necesario.

c)  Prestar atención al binomio madre‑hijo en el diagnóstico, control y asistencia 
durante el parto, auxiliándose de los medios clínicos y tecnológicos adecuados.

Competencias específicas Criterios de realización

Asistir a la mujer en el proceso de parto Diagnosticar el parto y sus fases.
Realizar la anamnesis y elaborar el partograma.
Revisar con la mujer el plan de nacimiento.
Realizar exploración física y obstétrica.
Evaluar el estado general materno.
Valorar la dinámica uterina.
Evaluar el estado fetal.
Identificar los factores de riesgo materno-fetales.
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Competencias específicas Criterios de realización

Detectar los problemas de salud.
Valorar el progreso de parto.
Promover el parto normal.
Informar de la evolución del proceso del parto.
Detectar situaciones de violencia de género en la 

mujer durante el proceso de parto.
Atender a las necesidades que presentan las mujeres 

durante el proceso de parto en situación de 
violencia de género.

Realizar apoyo psicológico a la mujer y pareja.
Promover la participación de los padres/parejas en el 

proceso de parto.
Proporcionar confort a la mujer.
Realizar procedimientos y las medidas adecuadas 

en el manejo del parto.
Manejar y utilizar diferentes técnicas farmacológicas 

y no farmacológicas para el alivio del dolor durante 
el trabajo de parto.

Asistir el parto eutócico.
Realizar y suturar la episiotomía, en caso necesario.
Manejar y/o autorizar el uso de fármacos y productos 

sanitarios utilizados durante el parto, de acuerdo a 
la legislación vigente.

Realizar, en caso de urgencia, la extracción manual 
de placenta y el reconocimiento manual del útero.

Asistir, en caso de urgencia, el parto en presentación 
de nalgas.

Colaborar con el equipo asistencial en la aplicación 
de analgesia epidural.

Consultar o derivar a otros profesionales, en caso 
necesario.

Reconocer y prestar cuidados al recién nacido y 
en caso de necesidad realizar la reanimación 
inmediata.

Atender de forma inmediata al recién nacido para 
facilitar la adaptación a la vida extrauterina.

Realizar anamnesis y detección de los factores de 
riesgo.

Realizar una valoración general, incluyendo las 
diferentes técnicas de exploración física.

Ejecutar los niveles de reanimación neonatal que 
precise.

Favorecer el contacto precoz madre-hijo.
Favorecer y apoyar la lactancia materna.
Aplicar los cuidados inmediatos al recién nacido.
Informar sobre el estado de salud del recién nacido 

normal en el periodo de adaptación.
Manejar y/o autorizar el uso de fármacos y productos 

sanitarios utilizados en el cuidado inmediato del 
recién nacido y en la reanimación inmediata, de 
acuerdo a la legislación vigente.

Consultar o derivar a otros profesionales, en caso 
necesario.
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